
 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS VALORES LIMITE DE EMISIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD 

Para instalaciones de 1MW o superior y menores de 50MW 

 

Don / Doña ………………………………………………………………………………………. Nº NIF……………………….. 

Por sí mismo o en representación de la entidad ………………………………………………………………………. 

Con  Nº CIF…………………………………………………………………………….. 

 

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

 

Según RD 1124/2021 de 21 de diciembre, “Las emisiones procedentes de las instalaciones de 1 

MW o superior y menores de 50 MW deberán cumplir con los valores límites de emisión en el 

Cuadro I, Parte II del anexo II o del anexo III, según proceda, del Real Decreto 1042/2017, de 22 

de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes 

contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por el que se 

actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección 

de la atmósfera, así como con cualquier otra legislación nacional que les sea de aplicación, en 

el momento de producirse la concesión de la subvención. 

La biomasa cumplirá los criterios de sostenibilidad establecidos en los artículos 29 a 31 de la 

Directiva 2018/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, 

relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, así como los 

correspondientes actos delegados y de ejecución.” 

 

 

Firmado:  

D/Dña.:  

Nombre, apellidos, y firma del solicitante o representante legal y sello de la entidad, en su caso 

 

En _______________, a ______de ______________de 202__. 



 
 
Sobre solicitud - Programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así 

como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Energía y Minas. La finalidad de 

este tratamiento es la de resolver las solicitudes de ayuda en materia energética. La legitimación para realizar el 

tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 

públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer 

tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su 

tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener 

información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=583 

 

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=583

